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  Área: Secretaría - Contratación Ley 9_2017 
Ref.: SEJ 
Asunto: Contratación de obras contenidas en el Proyecto Técnico de Acondicionamiento de Caminos 

                       
                        

                        
                                               

  ANUNCIO 
 

Expte., nº 2637/2024 - Contratación de obras contenidas en el Proyecto 
Técnico de Acondicionamiento de Caminos. Azagador de la Tosqueta, Camí Pouet 
de la Neu y Camí de la Fita. Onil (Alicante). 

 
Convocatoria Mesa de Contratación del día 16 de agosto de 2024, a 

las 09:30 horas, en el despacho del Negociado de Contratación del 
Ayuntamiento de Onil – C. Barberán y Collar, 15. 

 
Al objeto de proseguir con la tramitación del procedimiento de contratación 

incoado para la adjudicación de la “Contratación de obras contenidas en el 
Proyecto Técnico de Acondicionamiento de Caminos. Azagador de la Tosqueta, 
Camí Pouet de la Neu y Camí de la Fita. Onil (Alicante)”, la Mesa de Contratación 
se reunirá el próximo 16 de agosto de 2024, a las 09:30 horas, en el 
despacho del Negociado de Contratación del Ayuntamiento de Onil – C. Barberán 
y Collar, 15, con el siguiente orden del día, 
 

Primero.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables 
automáticamente (art. 159 de la LCSP). 

 
Segundo.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables 

automáticamente (art. 159 de la LCSP). 
 

 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición final séptima del Real 
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo, de Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, en la reunión que se anuncia, la 
apertura de los archivos electrónicos que contengan la parte de la oferta 
evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas establecidas en los pliegos, no será pública por cuanto en la licitación se 
emplean medios electrónicos.  

 
Onil, en la fecha indicada al margen. 

 
El Secretario de la Mesa de Contratación 

Santiago Esteve Juan 
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